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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0273.2024-UTEACU.

Abancay, 18 de enero de 2024

VISTO:

El Ofic¡o N" 022-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de enero de 2024, r€m¡t¡do por el
Vicerrectorado Académ¡co, sol¡c¡tando la ratificac¡ón de la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado
Académico N" 026-202+UTEA-VRAC de fe€fia 10 de enero del año 2024 de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es aulónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académ¡co, adm¡nistrativo y
económ¡co, concordante con el Art. I de la Ley Universilaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de confomidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
' 30220, es una de las atr¡buclones del Cons€jo Universitario, ratif¡c€r, las resoluciones, a
ropuesta de los vicerectorados, a6í como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y de

¡nvestigac¡ón, la polit¡ca geneft¡l de formac¡ón académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEOU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licenc¡a inst¡tucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con
v¡genc¡a de seis (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presenle resolución;

Que, por Oficio N' 022-2024-UTEA-V RAC de fecha 10 de enero de 2024, remitido por el
Vicerrectorado Académico, sol¡citando la ratif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón de Vicenectorado
Académ¡co N' 026-202¡IUTEA-VRAC de fecha 10 de enero del año 2024 de la Universidad
Tecnológica de los Andesi

Que, en ses¡ón exlraord¡naria de Conse¡o Univers¡tario de fecha 17 de enero de 2024, el
Consejo Universilario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución de V¡ceneclorado
Académ¡co N' 02G2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR. la Resolución Decanal N" 0010-2024-UTEA-FI de fecha 04 de enero del
año 2024, que resuelve: Arlículo Primero: APROBAR, el cámb¡o de Rég¡men por necesidad
¡nstilucional del profesional Mag. Amér¡co Estrada Sánchez, de la Escuela Profesional de
lngeniería de S¡stemas e lnfomática de Tiempo parcial a Tiempo Completo y el incremenlo de su
Carga Académica del semestre 2023-11 , como docente a tiempo completo de la escuela
profes¡onalde lngen¡ería de Sistemas e lnfomática de la F¡l¡al Cusco, as¡como la elaboración del
contrato, conforme al Reglamenlo General de D¡stribución de Carga Académic¿ y Horaria, de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, por considerac¡ones expuestas en la parte considerat¡va
de la presente resoluc¡ón".

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Reclor de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
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ARTICULO PRltlERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitar¡o
de fecha 17 de enero de 2024,|a Resoluc¡ón de V¡cenec{orado Académico N' 026-2024-UTEA-
VRAC de fecha 10 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la
Resolución Decanal N' 001G.2024-UTEA-F| de fecha O4 de enero del año 2024, que resuelve:
Artículo Primero: APROBAR, el camblo do Régimen por noces¡dad ¡nst¡tuclonal del
profes¡onal llag. Amér¡co Estrada Sánchez, de la Escuela Profies¡onal de lngen¡ería de
Sistemas e lnformática de Tiempo parcial a Tiempo Completo y el incrcmento de su Carga
Académica del semestre 2023-ll, como docente a t¡empo completo de la escuela profes¡onal
de lngen¡ería de Sistemas e lnformát¡ca de la F¡lial Cusco, as¡ como la elaboración delcontrato,
conforme al Reglamento General de Distr¡bución de Carga Académica y Horar¡a, de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, por considerac¡ones expuestas en la parte cons¡derat¡va de Ia presente
resolución'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumpl¡miento de la preseEte Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

H MEZARINA

ca de bs AndesU
DEL CASTILLO

Sec.elaria General
ad fecnológ¡cá de los Andes

Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERS|TARTO No 0273-2024-UTEA-CU

el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡tario N'0038-2021-
UTEA-CEU de Echa 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado med¡ante Resolución de Consejo
Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Oficirc N' 66,19 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -O2, el proveído N" 797-2O2'l-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.

SE RESUELVE:


